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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Dítim. 639.
Articnlo de oficio.

Núm. 1318.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Negociado l.° — Sanidad.—El Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en telégrama del 24 del adual, 
me dice lo siguiente:

«En vista de haberse desarrollado la 
fiebre amarilla en Buenos Ayres des
pida V. S. para Lazareto sucio á las 
procedencias de dicho punto.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
délos habitantes de estas islas. Palma 
27marzo de 1871.—F. Coll y Moncasi.

Núm. 1319.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Habiéndose recibido en los almace- 
ñt's de osla Administración Económica 

licencias de armas y caza, creadas 
P°r el apéndice letra A de la ley de 
Presupuestos de 8 de junio último, se 
hace sabor á las personas que están en 
el easo de renovar las que hoy tienen, 
^e es obligatorio su uso desde l.°de 

r'l próximo venidero, y que los que 
0 1° verifiquen incurren en la penali- 
ad Que determina el art. 3.° de dicha 
cy Que á la letra dice así:

que sin licencia usare armas de 
fice ^e!a c^asc’ Y e* H06 facilitare la 

a su favor para oirá persona, 
uno una ,nu*la cua(frU- 

priv । va*nr (le *a licencia quedando 
Por un ari° l*c ia facultad ue 

. ncr licencia de ninguna clase.» 
p as licencias se espenderán en el 
Pree0 0 Horne de esta Ciudad, y su 
blad10 CS e* c*nco Peselas cn despo- 
seta^” cn l)Oblado quince, y veinte pe
dido P01 as caza’ leniendo cnlen- 

que no se facilitará mas que á las 

personas que tengan la competente au
torización del Gobierno civil.

Y deseando evitar perjuicios álos ha
bitantes de esta provincia que se de
dican á la caza, he creido de mí deber 
publicar este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para que llegue á 
conocimiento délos mismos. Palma 20 
de marzo de 1871 .—Juan M. Martin.

Núm. 1320.

En circular de 6 del corriente, la Di
rección general del Tesoro público me 
ha comunicado la real orden y preven
ciones que siguen:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral, con fecha 16 próximo pasado, la 
real orden siguiente:—lllmo. Sr.: La 
suscripción á los billetes del Tesoro, 
quehaascendidosóloá 50.024,775 pe
setas, si impide al Gobierno realizar 
en todas sus parles el programa que 

, espuso en el preámbulo del decreto de 
17 enero, no es obstáculo para que en 
parte lo lleve á cabo. En su consecuen
cia, V. I. con arreglo álas instruccio
nes siguientes, procederá á liquidar 
los atrasos del Tesoro, á satisfacer en 
la parte que sea posible algunos desús
descubiertos, y á dictar todas aquellas
medidas que den por resultado, no solo a______ 1__ _T____
desahogar su marcha, sino mantener ? cion general conozca con la debida an- ' 
las promesas hechas por el Gobierno á licipacion los créditos compensables á i 
los que se han interesado en la sus- ¡ los pueblos con arreglo á la disposición ■
cripcion de los billetes.—«En su con
secuencia esa Dirección procederá: l.° i
A dar las órdenes convenientes para ■ 
que, á mas de la mensualidad de ene-1 
ro, mandada satisfacer á todas las cla
ses pasivas, se satisfaga á las de pro
vincia otra mensualidad por cuenta de 
sus atrasos. — 2.° A hacer que se cubran ¡ impuesto personal correspondiente á 
con regularidad las atenciones de todas los ejercicios de 1868-69 y 1869-70.
las clases que cobran del Tesoro en las 
Provincias, incluyendo en ellas al Cle
ro por sus atrasos anteriores á la época 
del juramento.—3.° A liquidar con los 
Ayuntamientos los descubiertos que por 
el impuesto personal tienen con el Es- . . para que los pueblos y particulares
lado, formalizando el pago de los in- ’ puedan obtenerlos desde luego, y en 
tereses que se les adeudan y dejando ; lo sucesivo con las condiciones que de- 
en el Tesoro público, en el concepto de termina el art. 5.° del Real decreto de I en concepto de hacendados "forasteros 
ingresos, los billetes del Tesoro que se 1 17 enero próximo pasado; bien hacien-' solamente deberán contribuir á razón

destinen á satisfacer sus débitos.—4o 
Con arreglo al párrafo segundo del artí
culo 1.° de la ley de 31 de diciembre, 
el Tesoro tendrá á disposición de los 
que quieran suscribirse los billetes del 
Tesoro sobrantes de la suscripción de 
100 millones de pesetas que no han si
do colocados. Ninguna suscripción se 
admitirá por menor tipo de la par, ni 
en ningún caso excederá la emisión de 
la suma fijada en aquel decreto.—5.° El 
pago de los billetes del Tesoro que se 
coloquen con arreglo al párrafo ante
rior, se verificará en metálico ó en va
lores de los expresados en el art. 5.° 
del decreto de 17 enero.—¥6.0 Podrán 
hacerse los pagos en los referidos va
lores sin necesidad de entregar en me
tálico la tercera parle de que habla el 
art. 4.° del decreto antes citado.—De 
real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 14 de febrero de 1871._ , . —Morct. i los presupuestos municipales, esta Ad-
—Sr. Director general del Tesoro.»— ! minislracion ha acordado dirigirse á 
Lo que traslado á V. S. para su cono- * los municipios de esta provincia para 
cimiento, y á fin de que, á medida que ' recordarles que sc-gun lo dispuesto en 
lo permitan las existencias de la Caja ; la orden circular espedida porcl Ministe- 
de esa Administración, disponga V S. \ rio de Haciena de 13 de setiembre del 
el pago de una mensualidad por cuenta ' año próximo pasado, la cuota liquida 
de atrasos á las clases pasivas de esa ¡ con que ha de ser gravada la propiedad 
Provincia, pero sin posponer á dicha í en los pueblos que acudan al reparti- 
alencion todas las domas comprendidas ’ ™:—•- ' ' p
en la regla 2.a de la real orden prein-
serli.—Con objeto de que esta Direc- :

i los pueblos con arreglo á la disposición 
| 3.a de la real orden citada, esa Admi-

nistracion cuidará de remitir con la 
oportunidad debida á la oficina general 
de mi cargo relación detallada de los 
intereses que resulten liquidados á fa
vor de los pueblos de la Provincia, 
después de satisfechos sus débitos por 

los ejercicios de 1868-69 y 1869-70. 
—Por último, con arreglo á la dispo
sición 5.6 de la precitada real orden, el 
Tesoro tendrá á disposición de los que 
quieran adquirirlos, y muy en breve re
mitirá á V. S. los billetes nccesaiios 

do los pagos con valores de los deter
minados en el referido artículo, bien re
levándoles en ellos de la obligación de 
entregarla tercera parle en metálico.»

Todo lo que he dispuesto se publi
que por medio del Boletín oficial de la 
Provincia, á fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. Palma 23 
marzo de 1871 .—Juan M. Martin.

Núm. 1321.
Sección de Xdinimslración.—Contri

buciones.—Circular.—En vista de va
rias redamaciones presentadas en esta 
Administración económica por nume
rosos contribuyentes por contribución 
territorial en queja del csceso de cuo
ta que se les ha señalado por los res
pectivos Ayuntamientos en el reparto 
vecinal destinado á cubrir el déficit de 

miento vecinal para formar su presu
puesto de ingresos con arreglo á la 
ley de 23 de febrero del año próximo 
pasado no escederá nunca del 25 por 
100 de la suma que por igual concep
to paguen al Estado.

Son muchos los Ayuntamientos de es
ta provincia que al formar su respectivo 
repartimiento vecinal, han escedido del 
tipo mencionado; y como quiera que por 
disposiciones emanadas recientemente 
del Gobierno deba procederse á la rec
tificación de los repartimientos bajo el 
tipo que queda mencionado he concep
tuado conveniente manifestar á las au
toridades locales de esta provincia que 
no son exigibles á los contribuyentes 
por contribución territorial mayores su
mas que las que les corresponda por el 
25 por 100 sobre la cuota líquida que 
satisfagan al Tesoro. Esto respecto á 

, los contribuyentes vecinos del respec
tivo pueblo, puesto que los que lo son

i . x ei- xx zx rx xx <x I zx « I A \ / 1 ,1 Z 1 í1 1 Pn 1*1 I xx n A rx
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Núm. 1324. Núm. 1326.2
de las dos terceras parles con que con
tribuyen los vecinos, arregladamente á 
lo dispuesto en el párrafo 2.° de la or
den circular del ministerio de la Gober
nación de 31 de enero último.

Procede pues que los Ayuntamientos 
de esta provincia se abstengan de ecsi- 
gir á ningún contribuyente una suma 
que escoda de los tipos indicados; que 
sin pérdida de momento se reforme en 
este sentido el reparto vecinal para co
nocer la verdadera cuota que haya de 

1 ccsigirse á los contribuyentes según 
cual sea su vecindad y á fin de que ten
ga lugar el reintegro á que alude la or
den circular ya mencionada á aquellos 
que en el dia hubiesen satisfecho una 
suma mayor de la que les corresponde.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán acusar el re
cibo de esta circular y de quedar en 
cumplimentarla en todas sus partes. 
Palma 23 de marzo de 1871. —Juan 
M. Martin.

PUEBLO DE MAXACOR
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA.

Núm. 1322.

NO TA de los precios que kan tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 3.° semana del mes de marzo del año 

de mil ochocientos setenta y uno.

Sección de Intervención.—Anuncio.— 
Don Mariano Palou ha manifestado á 
esta oficina que se le han extraviado 
dos nuevos resguardos talonarios es
pedidos á su favor por la Dirección ge
neral de la Caja de depósitos uno en 9 
diciembre de 1869 importante 1423 
escudos 703 milésimas, señalado con 
el número 16873 de orden, y el otro

Trigo................
Trigo candeal. . 
Cebada . . . . 
Centeno. . . . 
Maiz...............  
Habas................ 
Habichuelas. . 
Garbanzos. . . 
Arroz...............  
Aceite...............
Vino. . . . . . 
Aguardiente. . 
Carnero. . . . 
Vaca...............  
Tocino..............  
Algarrobas. . . 
Almendrón. . . 
Queso............... 
Lana . . . . .
Paja de trigo. . 
Paja de cebada

Medida y peso 
castellano. Pesetas. 1 Cénts. | Medida y peso 

decimal. Pesetas. Cents.

fanega. . . 15 » hectólitro. . 27 03
Id.............. 17 25 id.............. 29 75
id.............. 6 75 id.............. 12 16
id.............. » D id.............. » »
id.............. » » id.............. » »
id.............. » » id.............. » »

id.............. » 1) id.............. * »
arroba. . . 3 75 kilogramo . » 33
id.............. 5 » id.............. » 50
id.............. 13 » litro. . . 1 04
id.............. 1 80 id.. . . » 11
id.............. 8 80 id.. . . » 54

libra. . . . » 60 kilógramo 1 31
id.............. » id,. . . » »

id.............. » » id.. . . » »

quintal. . . » » id.. . . »

id.............. » » id.. . . »
id.............. » » id.. . . »

id..............
Arrroba .

»
»

D
25

id.. . . 
id.. . .

»
»

»
02

id.. . . » 25 id.. . . 1 » | 02

Manacor 20 de marzo de 1871.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Núm. 1325.

importantes
tomados por este Ayuntamiento duran-

Estrado de los acuerdos mas

te el mes de noviembre último y apro
bado por el mismo en sesión de cin
co del actual.

Sesión del 1 noviembre.

Se acuerda librar certificado de po
sesión de una casa sita en esta Ciudad.

Se dió cuenta y quedó sobre la me
sa un oficio del Sr. Marqués de Albran- 
ca contestación al que pasó el Ayunta
miento á consecuencia de haber funda
do en hechos inexactos la no acepta
ción del cargo que le fué conferido de 
formar parle de una de las comisiones 
nombradas para llevar á efecto la sus
cripción con destino ásufragar los gas
tos que ocasionase el tifus icterodes si 
llegase á invadir esta Población.

Se aprobó el estrado de los acuer
dos mas importantes tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de octubre 
último, y acordada su remisión al 
ñor Gobernador de la Provincia.

Sesión del 44 noviembre.

En vista de una solicitud de

se-

Don

con fecha 7 setiembre de dicho año se
ñalado con el número de orden 11157 
su importe 2860 escudos 347 milési
mas lo que se anuncia invitando á la 
persona ó personas en cuyo poder pue
dan existir dichos resguardos para que 
los manifiesten á esta Intervención o a 
la mencionada Dirección general, en la 
inteligencia que de no verificarlo antes 
de dos meses á contar desde el dia de 
la publicación de este anuncio se satis
farán los mencionados depósitos al que 
los impuso quedando la Caja libre de 
ulierior responsabilidad. Palma 24 de 
marzo de 1871.—Juan M. Maitin.

CIUDAD DE PALMA
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar

tículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la se

mana última.

Núm. 1323.

a l c a l d ía  d e  c a l v ia .

Hallándose vacante una plaza de
peón caminero en este distrito muni
cipal por renuncia del que la acupaba, 
he dispuesto, según acuerdo de esta 
municipalidad, publicarlo por medio de 
este periódico oficial á fin de que los 
que aspiren áella puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el plazo 
de 15 diaa contados desde el de la apa
rición de este anuncio. Calviá 22 de 
marzo de 1871,—El Alcalde, Miguel 
Roca.

Palma 27 do marzo de 1871.—El Alcalde, R. Manera.

Medida y peso 
castellano. Pesetas, i Cénls.

Medide y peso 
decimal. Pesetas. Cénts.

Trigo del continente. . . fanega. . . 15 38 hectolitro. . 27 70
Trigo candeal del país. .
Trigo................................
Trigo menudo................

id . . . 17 25 id..............31 08
id.............. 14 25 id.............. 25 68
id.............. 13 38 id..............24 10

Trigo estranjero.............
Cebada ............................

id . . . 17 13 id.............. 30 86
id............... 6 19 id.............. 11 15

Maiz...............................
Habas...............................

id. . . . 10 50 id.............. 18 92
id............... 12 20 id.............. 22 23

Habichuelas del pais . . id............... 20 25 id.............. 36 49

Garbanzos....................... arroba. . . 4 » kilógramo . * 35

Arroz............................... id............... 6 08 id.............. » 53

Patatas............................. id............... 2 03 id.............. » 19

Aceite de 1.a clase . . . id. . . . 13 » litro. . . . 1 03

Id. de 2.a id ... . id.............. 12 50 id.............. » 99

Vino..................................
Aguardiente....................
Vaca................................

id. . . . 
id. . . . 

libra. . .

3
10

»

23
15
75

id..............
id..............

kilógramo .

»
»
1

20
71
63
41
63Carnero........................... id. . . . » 65 id............... 1

Tocino..............................
Algarrobas......................

id. . . . » 75 id.............. 1
quintal. . 5 23 id.............. » 11

Almendrón....................... id. . . . 61 30 id..............
Queso...............................
Lana...............................

id. . . . 
id. . . .

54
59

»
40

id..............
id..............

1
1

15
27

Paja de cebada............... arroba. . » 45 id.............. » 04

Id. de trigo................ id. . . . » 40 id.............. » 03

Harina 1.a....................... quintal. . 24 65 id.............. » 52

Harina de 2.a................... id. . . . 22 40 id.............. » 47

Harina de 3.a............... id. . . . 19 05 id.............. » 41
Carbón de encina. . . id. . . . 4 33 id.............. » 09

Id... de mata . . . id. . . . 3 50 id.. . . D 08
---- id----------- » 83 .id.. . . » 02

Id. para horno. . . carga . . 1 63 id.. . . » 01

Juan Sinlas y Capella haciendo dimi
sión del cargo de Depositario de los 
fondos municipales por no permitirle 
sus ocupaciones desempeñarlo por mas 
tiempo, acordó el Ayuntamiento admi- 
tirsela y significarle cuan satisfecho y 
agradecido le estaba de su comporta
miento, dándole al propio tiempo las 
gracias por el tiempo que ha servido 
gratuitamente dicho destino; anuncián
dose al público la vacante á fin de que 
los aspirantes presenten sus solicitu
des dentro el término de un mes con 
indicación del tanto por ciento que exi
jan, que nunca podrá exceder del me
dio, y con la advertencia de que han 
de dar fianza del importe de un semes
tre de los ingresos calculados en el pre
supuesto municipal del presente año.

Acordóse contestar al oficio del se
ñor Marques de Albranca, de que se dio 
cuenta en la sesión anterior, en los tér
minos en que se hallaba redactada b 
minuta á que acaba de darse lectura-

Sesión del 21 de noviembre.
Enterado el Ayuntamiento de un oü' 

ció de la Exma. Diputación Provincial 
en que reclamaba para los dias quince 
y treinta del que rige el ingreso en 
Depositaría de la cuota provincial del 
primero y segundo trimestre del cor' 
rienle ejercicio, y que del contrarióle5 
individuos de este municipio lo sali^ 
farian de peculio propio, coma igu^ 
mente las dietas que devengase el dC' 
legado de apremios á que iba á non1' 
Erarse, acordó manifestarle las caus8’ 
que hasta ahora le habían impedí, 
verificar dicho ingreso agenas enter^ 
mente á la voluntad y dese os de c- 
corporación, y que atendido lo add3 
lado del reparto general, que en ® 
ve podría hacerse efectivo y tend 
to el ingreso que se le pedia, 
no se procedería contra el con el 
gor en que se le conminaba.

M.C.D. 2022
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Acordase librar dos certificaciones de 1 
posesiones de fincas nna á favor de Mag- । 
dalena Torres y la otra de María Capó 

‘ Se dispuso quitarlos guardias de sa
lud de la carretera por haber cesado 
las causas que aconsejaron su estable
cimiento.

Acordóse el pago de 230 rs. vn. a 
que asccndia el importe de los pasa
jes de los quintos á la capital de la 
Provincia y socorros de los mismos.

Sesión del 58 noviembre.
Acordóse felicitar á las Cortes Cons- 

tituventcs y al Gobierno de S. A. el 
Regente del Reino, por la acertada elec
ción del esclarecido Sr. Duque de Aos- 
la para la corona de España.

En vista de un oficio del Sr. Admi
nistrador de rentas de este partido en 
que acompañaba nota délas conpensa- 
ciones del impuesto personal, á fin de 
que fuese examinada y estampase en 
ella su conformidad el Ayuntamiento, 
acordó este se verificase asi por ha
berse cerciorado de su exactitud.

Enterado de un oficio del Sr. Pre
sidente del Cabildo de esta Catedral 
pidiendo se declarasen exepluadas las 
dotaciones de los S. S. Prebentados de 
la clasificación de haberes, para el se- 
frdamicnlo de cuotas álos contribuyen
tes al reparto general con destino á 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal del presente año, acordó el Ayun
tamiento contestarle no poder acceder 
á su reclamación por oponerse á ella 
las prescripciones de la ley de 23 de 
febrero último.

Dióse cuenta de una comunicación 
del Exmo. Sr. D. Camilo Mojon par
ticipando que S. A. el Regente del Rei
no en cinco de octubre último lo ha
bía trasladado de Canónigo á Pamplo
na, en diez del propio mes nombrado 
Dean déla Catedral de Ceuta y que el 
delegado del Sr. Patriarca le había ele
gido Teniente de Vicario general Cas
trense de la plaza de Ceuta con lodos 
los honores y consideraciones de Briga
dier; cuyos empleos, honores y consi
deraciones ponía á disposición de ia 
Municipalidad y enterada esta acordó 
felicitarle con tal motivo.

Cindadela 6 de diciembre de 1870.

primer trimestre de los gastos de las 
cárceles del partido judicial. Y fuá acor
dado que se pague á la mayor breve
dad posible.

De una solicitud de varios propie
tarios forasteros fecha seis noviembre, 
reclamando copia del acuerdo en que 
el Ayuntamiento resolvió proceder á la 
cobranza del impuesto personal y otros 
datos referentes al mismo acuerdo. Y 
fué acordado que se suministren por 
la secretaria á dichos señores, los da
tos que pinten.

De otra fecha 28 octubre que en
trañan una protesta para el caso que 
en el repartimiento para cubrir el dé- 
ücit de 1870-71 se les haba contri-

huir por mas de dos terceras parles 
de su riqueza. Y fué acordado que se 
pase á informe de la junta de contri
buyentes.

De una cuenta de medicamentos su
ministrados á pobres de solemnidad 
del año 1865-66 presentada por do
ña Luis Bo g o viuda de D. Vicente Pe- 
rey. Y fué acordado que se pague del 
capitulo de imprevistos.

Sesión del día 20 noviembre.

Se dió cuenta de un oficio de la 
Excma. Diputación provincial preven-

cargo provincial de este año y para el 
dia treinta del importe del segundo. Y 
fue acordado que se cumple tan pron
to como sea posible.

Se nombró una comisión para con
sultar con los letrados D, Francisco 
Orfila y D. Ramón Ballester la esposi- 
cion que los propietarios forasteros di
rigieron á este Ayuntamiento sobre 
formación del repartimiento de este año.

Sesión del dia 27.

iNo pudo celebrarse por falta de asis
tencia.

Mercadal 20 enero de 1871.—Vis-liva que para el dia quince ingrese
este Ayuntamiento en la Depositaría to bueno.—El Alcalde, Rafael Carrete- 
provincial el primer trimestre del re- ro.—Jaime Morera, Srio.ro.—Jaime Morera, Srio.

Núm. 1328.

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

He de uciones de censos aprobadas por la pinta provincial del ramo en 12 de noviembre de 1869.

BIENES DEL CLERO.

Nombre de los redinientes.
Tipos de 
capitali
zación.

Capitaliza
ción.

El Presidente, Manuel Salord.—P. 
del A.—Santiago Simó.

A.

Corporación á que loscensos corresponden.
Número 

del inven
tario.

Rédito.

13.401 Presbíteros de Porreras. . 8,767
13.402 Id. de Santañy. . 16,000
10.210 Religiosas de Sta. Magdalena. . 7,972
10.211 Id. de id. . 6,367
10.212 Id. de id. . 7,972
10.213 Id. de id. . 7,972
13.403 Pabordía de Tarragona. . 1,993
13.404 Presbíteros de Moro. . 1,992
13.405 Id de Montuiri. . 0,931
13.406 Padres Jesuítas. . 2,821
13.407 Presbíteros de Felanitx. . 0,752
13.408 Id. de id. . 3,986
11.999 Presbíteros de Llummayor. . 0,398
7J49 Parroquia de Sta. Cruz. . 2,657
7.200 Id. -• de id. . 9,466
7.971 Presbíteros de S. Miguel. . 16,344

10.806 Convento del Sto. Espíritu. . 29,897
8.458 Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo. . 79,723
8.459 Id. de id. . 79,723
8.466 Convento de Nlra. Sra. déla Misericordia. . 160,446
8.465 Convento de Sta. Margarita. . 31,889

13.409 Parroquia de Sla. Eulalia. . 80,800
13.410 Presbíteros de A'gaida. . 33,218
13.411 Nuestra Sra. de los Angeles. . 99,657
12.001 Presbíteros de Sta. Cruz. . 1,179
13.412 Religiosas Agustinas. . 0.500
13.413 Presbíteros de Alayor. . 2,867
13.414 Id. de id. . 1,000
13.415 Id. de id. . 48,000

D.a Juana Ana Mas Mayol.
D. Guillermo Olí ver Danús.
»

D
» 
» 
» 
»

»
»

»

Maleo Armengol Socías. 
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Jacinto Feliu.
Juan Noceras. 
Sebasilian Miralles. 
Melchor José Cloquell. 
Pedro Antonio Ramis.

El mismo.
Pedro Antonio Salva.
Rafael Cerda.

El mismo.
El mismo.

Miguel Bullan.
D.a Rosa Valenlí.

ofi
cial 
ace 
i su 
del

,Of' 
los 

lis- 
lal- 
de- 
ini- 
jsa-' 
lid» 
^3' 
es*1 
lan* 
,re" 
-íec* 
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Núm. 1327.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MBRCADAL.

tracto de los acuerdos mas importantes 
lomados por el Áyuntamiento de Mer- 
Cndal durante el mes de noviembre

13.Í1G
13.417
13.423
13.418
13.419
13.420
13.421
13.422
13 424

Id. de Mahon.
Id. de Vülacarlos.

Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo.
Presbíteros de Sta. Cruz.
M. P. de Echaverria.
Obispo de Barcelona.
Religiosas de S. Gerónimo.

Id. de Inca.
Cofradia deS. Pedro y S Bernardo.

8,000 
8,000 
3,986 
4,467 
1,495 
0,116 
1,036 
3.588 
7,972

» 
D. 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»

»

La misma.
La misma.
La misma.
La misma.

Isabel Poquet.
Jorge Aguiló.

Bartolomé Nicolau.

6’50 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

8 pg- 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

6’50 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

8 pg.
Bernardo Prats. . Id.
Pedro Mir. . Id.
Juan Olivas. Id.
Guillermo Orfila. . 6’50
Jaime Pons y Pons. . Id.

El mismo. Id.
Jorge Aguiló. . 8 p®
Antonio Villalonga. . Id.

El mismo. . Id.
El mismo. . Id.
El mismo. . Id.
El mismo. . Id.

Jorge Aguiló. . 6’50

134.877
246.154
122.646

97.954
122.646
122.646
24.913
24.900
11.638
35.262

9.400
49.825

4.975
33.212

145.631
251.446
459.954

1226.508
1226.508
2468.400

490.600
1243.077
511.046

1533.138
14.738

6.250
35 838
12.500

738 461
123.077
123.076

49.825
55.837
18.688

1.450
12.950
44.850

122.646

Sesion del día 13.
Se dió cuenta y el Ayuntamiento 

^edó enterado con satisfacción, de la 
p0n3unicacion de la Exma. Diputación 
“f°vincial de 31 del pasado octubre, en 

aplaude el proceder del mismo to
cante a cobranza del impuesto perso
nal de 1869-70.

. Igualmente se dió cuenta de un ofi- 
C1° del Sr Alcalde de Mohon en que 
reclama al Ayuntamiento el importe de

132

1.130

2.791
2.792

Casa del Temple.

Propios do Sta. María.

Hospital general.
Casa provincial de Beneficencia.

BIENES DEL ESTADO.
. 0,530 D. Rafael Cerdá.

BIENES DE PROPIOS.

. 1,550 D. Bartolomé Simonel.

BIENES DE BENEFICENCIA.

. 0,144 D. José María Cortés.

. 2,392 » Damian Garbonell.

Palma 12 de noviembre de 1869.—Jaime Escalas, Srio.

8

8

8 PS- 
Id.

G.625

19.375

1.800
29.900

M.C.D. 2022
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Núm. 1329.

I). Ramón Viciad y Basanta Alferes de 
la primera Compañía del tercer Bata
llón del Regimiento Infantería de To
ledo número Ir cinta y cinco.

No habiéndose presentado al lla
mamiento que lehizo el Comandante de 
la Caja de quintos de Valencia con 
objeto do notificarle la orden de su 
alteza el Regente del Reino de cuatro 
de setiembre próximo pasado para que 
se presentase en su cuerpo el solda
do de la tercera compañía del primer 
batallón del mismo Emilio Martí López, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción, usando de la 
jurisdicción que su magostad tiene 
concedido en estos casos por sus rea
les ordenanzas á los oficiales de su 
ejército; por el presente, llamo, cito 
y emplazo por primer edicto al men
cionado Emilio Martí López, señalán
dole uno de los Cuarteles que ocu
pa la guarnición de la plaza de Palma ó 
á la autoridad militar superior de di
cha plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 
treinta dias que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía sin mas llamarle 
ni aplazarle por ser estala voluntad de 
S. M. Fíjese y pregónese este edicto en 
el Boletín oficial para que llegue á no
ticia de todos. Mahon quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Ramón Vidad.—Por su mandado. —El 
Escribano, José Gallo.

Núm. 1330.

D. Venancio Bonet y Conrat Teniente 
Graduado Alférez de la quinta compa
ñía del primer batallón del Regimien
to Infanlerira de Toledo número trein
ta y cinco. •

Fiscal.

No habiéndose presentado al llama
miento que le hizo el Comandante de 
la caja de quintos de Valencia con ob
jeto de notificarle la orden para que se 
presentase en su cuerpo, el soldado 
de la sosia compañia del primer bata
llón del mismo, Federico Ibañez y Gar- 
ces, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción, y cesando 
de la jurisdicción que S. M. tiene con
cedido en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los oficiales de su Ejer
cito; por el presente, llamo y emplazo 
por primer edicto, al mencionado Fe
derico Ibañez y Garces, señalándole uno 
de los cuarteles que ocupa la guar
nición de la plaza de Palma, ó á la 
autoridad militar superior de dicha pla
za, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del termino de treinta 
dias que se cuentan desde el dia déla 
fecha, á dar sus descargos y defensas 
y de no comparecer en el referido pla
zo, se seguirá la causa y sentencia en 
rebeldía, sin mas llamarle ni aplazar
le, por ser esta la voluntad de S. M.—

Fijesé y pregonesé este edicto en el 
Bolelin oficial, para que venga á noti
cia de estos. Mahon ocho de marzo de 
18T1.—VenancioBonet.

Núm. 1331.

D. Juan Vázquez cj Gallardo, juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma de 
Mallorca y Comendador ordinario de 
la orden española de Isabel la Cató
lica.

Por el presento edicto se sacan á pú
blica subasta por término de veinte dias, 
los bienes embargados á D. Gerónimo Pu
jol y Ferrer, que consisten en una pieza 
de tierra denominada CU Fiters de es- 
tension de una y media cuarterada pobla
da de higueras, almendros y algunos ár
boles frutales, con una casita rústica de 
un vertiente edificada dentro la misma fin
ca; y justipreciada en dos mil quinientas 
pesetas, lindando por Norte con tierra del 
predio Els filers^ por Sur con otra de di
cho Pujol, por Este con tierras de los he
rederos de Gerónimo Fiol é Isabel Poquet 
y por Oeste con tierra del predio Viurro- 
má: otra pieza de tierra inmediata á la 
anterior; denominada con dicho nombre 
El flers1 de estension de dos cuartones y 
veinte y cinco destres, poblada de higue
ras, justipreciada en nueve cientas pesetas, 
que linda por Norte con otra del referido 
Pujol, por Sur con lado los herederos de 
Juano Ana Cloquell, por Este con la de 

, Gaspar Aguiló, y por Oeste con tierras 
procedentes del predio Viurromá: otra 
pieza de tierra secano denominada Soir 
Molondra, ó Can Geroni de estension de 
media cuarterada, con una casita rústica 
de un vertiente, con algunas higueras, 
justipreciada en ochocientas cincuenta pe
setas, y linda por Norte con viña de Doña 
Maria Palou, por Sur con camino públi
co, por Esto con tierras de Rafael Vives.y 
de herederos de Francisco Ramis, y por 
Oeste con camino público: otra pieza de 
tierra denominada Els Fornés secano, de 
estension de media cuarterada setenta y 
cinco destres, justipreciada en trescientas 
veinte y cinco pesetas, la que linda por 
Norte con tierras de Pedrona Moneadas, 
por Sur con las de D. Gabriel Ramis por 
Este con las de Margarita Moneadas y por 
Oeste con las de Gabriel y Juan Riutord: 
y una casa y corral de dos vertientes, 
planta baja, un piso y de desvan, número 
siete antes cienío cincuenta y uno, sin 
manzana, calle del Mar, midiendo una su
perficie de noventa y cuatro metros cin
cuenta y seis decímetros, justipreciada en 
mil pesetas, la que linda por la derecha 
entrando con casa y corral de Juan Ferrer, 
por la izquierda con otra de Gabriel Pa- 
lau, y por la espalda con un horno de 
este y establo de Lorenzo Carbonell. To
das las espresadas fincas están situadas 
respectivamente en la villa y distrito de 
Muro; y se venden para con su producto 
hacer pago á D. Bartolomé Ferrer como 
marido de Doña Josefa Armengol del cré
dito que tiene contra el referido D. Geró
nimo Pujol. Y queda señalado para el re
mate el dia diez y nueve de abril próxi
mo á las doce de su mañana en los estra
dos de este juzgado, debiendo todo postor 
depositar antes en la mesa del juzgado la 
cantidad de quinientas cincuenta y cinco 
pesetas, la que se devolverá al postor en 
cuyo favor no quede el remate y en otro 
caso servirá el mismo depósito á cuenta 
del precio. Palma diez y ocho de marzo 

de mil ochocientos setenta y uno.—Juan 
Vázquez.—Por b u mandado, Ramón Ma
riano Ballester.

Núm. 1332.

D. Juan Pons y Mercadal escribano del 
juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio que en el espedien
te instruido en este juzgado á instancia de 
Francisco Uguet y Sintes, sobre defensa 
por pobre, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mahon á 
diez y ocho de marzo de mil ochocientos 
setenta y uno, el Sr. D. Celestino Sagar- 
mínaga y Arriaga juez de primera instan
cia de la misma y su partido, en vista de 
estos autos:—Resultando que por el pro
curador D. José de la Torre en nombre de 
Francisco Uguet como marido de Margari
ta Palliser y Goñalons, vecino de Alayor, 
se presentó escrito en calorcede diciembre 
del año próximo pasado, solicitando la de
claración de pobre para dichos consortes 
con el fin de interponer el espresado Fran
cisco Uguet demanda judicial contra su 
padre polílico Cosme Palliser, para que 
entregue á su referida consorte é hija res
pectivamente, lo que le corresponde del 
dote y demás bienes de su madre Juana Go
ñalons, como otro de los herederos de la 
misma, á cuya solicitud no se opuso el pro
motor fiscal, y se le declaró rebelde al de
mandado por no haber contestado en tiem
po á la demanda y haberle sido acusada la 
rebeldia por el actor.—Resultando de las 
pruebas practicadas cumplidamente justifi
cado por declaración de tres testigos ma
yores de toda eseepcion que Francisco 
Uguet y Sinles y su consorte Margarita 
Palliser y Goñalons no poseen inmueble 
alguno, ni tampoco renta, censo, salario 
fijo ni sueldo de ninguna clase: que dichos 
consortes son mantenidos en el predio Bi- 
nialmesch del término de Alayor por Fran
cisco Uguet y Petrus padre del referido 
Francisco Uguet y Sintes, trabajando este 
y su esposa en beneficio del mismo y ve
rificándolo el primero como mozo de la
branza.—Considerando por tanto que di
chos Francisco Sintes y su legítima con
sorte están comprendidos en las prescrip
ciones del artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y que en 
tal concepto los corresponde disfrutar de 
los beneficios que la misma ley en su artí
culo ciento ochenta y uno dispensa á los 
que obtienen la declaración de pobres an
te los tribunales: por ante mi el Escriba
no. Dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre en el sentido legal de la palabra, 
á los mencionados francisco Uguet y Sinles 
Margarita Palliser y Goñalons para inter
poner la demanda antes indicada, sin per
juicio de lo determinado para en su caso, 
en los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve, y docientos de la 
repetida ley de Enjuiciamiento civil; de
biéndose publicar esta sentencia por la 
rebeldia del demandado en los estrados del 
tribunal y Bolelin de la Provincia, remi
tiendo al efecto testimonio de la misma al 
Sr. Gobernador de la provincia para su 
inserción con atento oficio. Asi por esta 
su sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y firmó dicho Sr. juez, 
doy fé.—Celestino Sagarminaga. —Juan 
Pons Escribano.

Y para que conste libro el presente en 
virtud de lo mandado y lo firmo en Mahon 

á diez y ocho de marzo de ochocientos se 
tenta y uno.—Juan Pons Escribano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Herme
negildo Corría, Presidente de Sala electo 
de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza en la 
de Albacete, vacante por fallecimiento de 
D. Timoteo Jiménez Palacios.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El 
El Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

Accediendo á lo solicitado por D. Maria
no Gil y Alcaide, Presidente de Sala que ba 
sido de la Audiendia de Pamplona y electo 
de la de Albacete,

Vengo en jubilarle con arreglo á los ar
tículos 238 y 241 de la ley provisional, 
sobre organización del Poder judicial; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado aquel cargo.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

Accediendo á los deseos de D. Manuel 
Costoya Valladares Magistrado de la Au
diencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
Audiencia de Barcelona, vacante por haber 
sido también trasladado D. Juan García 
Vázquez.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

Accediendo á los deseos de D. Juan Gar
cía Vázquez, Magistrado de la Audiencia 
de Barcelona,

Vengo en trasladarle á igual plaza en la 
Audiencia de Búrgos, vacante por haber 
sido también trasladado Don Manuel Gos- 
loya Valladares.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.- El 
Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

^Gaceta del 15 de marzo.')

aECTIFICACIGK.
En el anuncio publicado en este pe

riódico oficial núm. 637, para la pro
visión de la plaza del Natural en b 
Academia de Bellas Artes se cometió 
una equivocación señalando el sueldo 
de 500 pesetas, debiendo ser 1500 
pesetas.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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